
 

ADENDA DE SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES 
EXPEDIENTE: A/OBR-033519/2024 

OBRA DE REFORMA INTERIOR PARA UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA DE PACIENTES ELA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – NextGenerationEU 

Habiéndose detectado error material en la documentación del expediente de modificación del 
contrato “OBRA DE REFORMA INTERIOR PARA UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA DE PACIENTES ELA 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA”, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme con las 
facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

RESUELVE 

Primero.– Rectificar los errores materiales contenidos en: 

1.Documento  Aprobación de la ampliación de plazo del plan de trabajo, de fecha 14 de abril de 
2025: 

 Donde figura 22 de junio de 2025, debe decir julio de 2025. 

2. Documento  Resolución del órgano de contratación de la modificación del contrato, de fecha 
25 de junio de 2025. 

 donde se indica que el plazo de la modificación es de 6 semanas, debe decir 10 semanas,  
 donde se indica el plazo total de ejecución del contrato resultante es 6,5 meses debe 

decir 7 meses. 
 

Segundo. - Publicar esta Adenda de subsanación en el Perfil de Contratante. 

La presente rectificación se limita a la corrección de errores materiales, sin alteración del 
contenido. 

 

En Madrid: 

El Director Gerente 
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